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Tipo de 
Cargo 

Nombre de Cargo 
Descripción de la 
tarifa 

Importe del Cargo 

No 

periódico 

Extensión de Horarios 

para Sesión de 
Liquidación al 
Vencimiento de 
Operaciones de 

Contado en el 
Segmento de Renta 
Variable. 

Se genera al 

momento de la 
solicitud por parte 
del Miembro para la 
extensión de la 

Sesión de 
Liquidación al 
Vencimiento de las 
Operaciones de 

Contado del 
Segmento Renta 
generada por la 
ampliación de 

alguna de las 
Etapas que 
componen dicha 
Sesión o de la 

solicitud por parte 
del Miembro para la 
extensión de la 
Sesión de 

Recepción de 
Complementación 
de Operaciones de 
Contado en FTL, de 

la Sesión de 
Recepción de 
Corrección de 
Complementación 

Dos (2) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (SMMLV) por cada hora o fracción 
de extensión de horario. 
 
Por la extensión de Horario en la Sesión de 

Liquidación a Vencimiento de Operaciones 
de Contado se cobrará: 
Por la primera hora           COP    $560.000 
Por la segunda hora         COP $1.665.000 

Por la tercera hora o más COP $3.900.000 
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Tipo de 
Cargo 

Nombre de Cargo 
Descripción de la 
tarifa 

Importe del Cargo 

de Operaciones de 

Contado en FTL o 
de la Sesión de 
Gestión de Agentes 
para Operaciones 

de Contado en FTL.” 

 
 

 
Parágrafo: De conformidad con lo previsto en el artículo 2.1.13. del Reglamento de Funcionamiento, la Junta 
Directiva podrá definir esquemas tarifarios especiales dependiendo de la naturaleza y de las modalidades de 
Miembros, Agentes, Terceros, de los Segmentos en que participen y de las operaciones que realicen. Por lo 
tanto, para la compensación y liquidación de operaciones de intervención del Banco de la República en el 

mercado cambiario se estableció un esquema tarifario especial en el Convenio de vinculación del Banco de 
la República como Miembro Liquidador Individual de la Cámara. 
 
Artículo 1.10.1.2. Cobro de Tarifas.  

 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 15 del 16 de octubre de 2009, publicada en el Boletín 
Normativo No. 019 del 16 de octubre de 2009, modificado mediante Circular 12 del 4 de julio de 2014, 
publicada en el Boletín Normativo No. 014 del 4 de julio de 2014 y mediante Circular 22 del 14 de 

noviembre de 2014, publicada en el Boletín Normativo No. 025 del 14 de noviembre de 2014, 
renumerado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 
024 del 28 de diciembre de 2016, modificado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, modificado mediante Circular 23 del 2 de 

junio de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020, mediante Circular 32 
del 11 de agosto de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 039 del 11 de agosto de 2020, 
mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 036 del 5 de 
agosto de 2020, mediante Circular No. 44 del 28 de octubre de 2020, publicada en el Boletín Normativo 
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No. 118 del 28 de octubre de 2020, mediante Circular No. 2 del 28 de enero de 2021, publicada en el 
Boletín Normativo No. 017 del 28 de enero de 2021, mediante Circular No. 14  del 20 de mayo de 2021, 
publicada en el Boletín Normativo No. 043 del 20 de mayo de 2021, modificación que rige a partir del 
3 de junio de 2021; mediante Circular No. 60 del 29 de diciembre de 2022, publicada en el Boletín 

Normativo No. 061 del 29 de diciembre de 2022, modificación que rige a partir del 2 de enero de 2023; 
mediante Circular No. 010 del 28 de febrero de 2025, publicada en el Boletín Normativo No. 011 del 28 
de febrero de 2025 y mediante Circular 032 del 16 de septiembre de 2025, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 037 del 16 de septiembre de 2025).  

 
La Cámara cobrará el valor de las tarifas descritas en el artículo anterior con excepción de la tarifa de 
Membresía, de acuerdo con lo definido en cada Segmento o empleando el mismo procedimiento previsto en 
el artículo 2.4.2.4. de la presente Circular, para lo cual incorporará en las órdenes de transferencia 
respectivas, la solicitud de débito de dinero efectivo de las cuentas de depósito de los Agentes de Pago o 

Miembros Liquidadores, para ser acreditado a la cuenta de la Cámara en el Banco de la República. 
 
Parágrafo Primero. En el caso de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público y del Banco de la 
República, no aplica el esquema de débito de las cuentas de depósito antes descrito. 

 
Parágrafo Segundo. En el caso de las tarifas aplicadas por concepto de compensación y liquidación de las 
Operaciones de Contado sobre Divisas, Mantenimiento, Esquema de proveedores de liquidez y tipo de 
conexión, los valores se cobrarán mensualmente dentro de los siete (7) primeros días hábiles del mes. 

 
Parágrafo Tercero. Las tarifas de los Miembros no Liquidadores y toda su estructura de cuentas se cobrarán 
a través de su Miembro Liquidador General.  
 

 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
APLICACIÓN DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS 
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